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Resolución Número Trece  
Lima, Veinticinco de enero del 
Año Dos Mil Veintitrés.- 
        Dado cuenta en la fecha el escrito N° 
11660-2023 de fecha 16 de enero del 2023;  Al Principal y 
Segundo Otrosí: I ATENDIENDO:  Primero: Que, a pedido del 
titular de la medida y en cualquier estado del proceso puede variarse 
ésta, ya sea modificando su forma, variando los bienes sobre los que 
recae o su monto, o sustituyendo el órgano de auxilio judicial; 
Asimismo para resolver estas solicitudes, el Juez atenderá a las 
circunstancias particulares del caso, según lo establece el artículo 
617º del Código Procesal Civil; Segundo: Que, en el presente 
proceso se ha decretado por resolución número Uno de fecha 
dieciséis de diciembre del año dos mil veintidós la medida cautelar 
innovativa, en la forma y modo que ahí se señala; Tercero: Que, el 
recurrente solicita la variación de la medida ordenada en autos en la 
forma y modo que propone; En consecuencia estando a las 
consideraciones que anteceden y siendo atendible lo solicitado por el 
ejecutante de conformidad por lo dispuesto en al artículo 617º del 
Código Procesal Civil: VARÍESE  por cuenta, costo y riesgo del 
ejecutante, la medida cautelar anotada de la siguiente manera: “ SE 
ORDENA: SUSPENDER los efectos de todos y cada uno de los 
contratos  y/o cualquier  otro acto jurídico refreído a los derechos 
de transmisión audiovisual  sobre todos y cualesquiera partidos de 
futbol disputados en territorio peruano ya se ade partidos amistosos 
u oficiales que haya sido celebrados por los codemandados o 
cualquier empresa ligada o vinculada a éstos o cualquier otro tercero 
en general persona natural o jurídica que no cuenten con 



autorización o aprobación expresa de la FEDERACION 
DEPORTIVA NACIONAL PERUANA DE FUTBOL 
decretando que dichos actos se suspenden frente a la solicitante 
hasta la conclusión del presente proceso”;  y por tanto Notifíquese a 
las partes lo resuelto en la presente resolución; Al Primer, Tercer 
y cuarto Otrosí: Téngase presente. Notificándose.-  
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